
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, quince de septiembre de dos mil veintiuno.- 
 

Proceso:           VERBAL –Responsabilidad por Daño por Producto  
  Defectuoso- 

Demandante:        MERCEDES CATALINA UCROS VEGA 
Demandado:         HOTEL CAQUETÁ REAL, representado por    
                           HUMBERTO SÁNCHEZ CEDEÑO 
Cuaderno:             No. 1 –Principal- Digital 
Radicación:   2020-00415-00 

  
INTERLOCUTORIO No. 0539.- 

 
Dentro de las presentes diligencias la parte demandada contestó la demanda 
oportunamente por medio de apoderada, y presentó llamamiento en garantía 
por lo que se reconocerá personería para actuar. 
 
La apoderada de la parte demandada al contestar la demanda presentó 
excepciones de mérito, sin que haya demostrado que le envió copia de la 
contestación a la parte demandante, por tanto se dispondrá lo pertinente 
conforme al Parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 
 
El representante legal del Hotel Caquetá Real S.A.S., a través de apoderada 
judicial presentó demanda de llamamiento en garantía en contra de ALLIANZ 
GLOBAL SEGUROS COMPAÑÍA LTDA., con base en el Contrato de Seguro a 
través de la póliza No. 02237742/8, que ampara sucesos como el que aquí se 
trata, indica la peticionaria. 
 
En consecuencia el Juzgado,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- RECONOCER personería para actuar a la doctora LADY JOHANA PALACIO 
GAVIRIA, identificada con C.C. No. 1.083.870939 y T.P No. 221.271 del C.S.J., 
como apoderada del demandado HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., representado 
por HUMBERTO SÁNCHEZ CEDEÑO, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
2.- Téngase por contestada la demanda por parte de HOTEL CAQUETÁ REAL 
S.A.S., representado por HUMBERTO SÁNCHEZ CEDEÑO, por haberse hecho 
dentro del término legal.- 
 
3.- DISPONER que la apoderada de la parte demandada remita copia de la 
contestación de la demanda a la parte demandante, sino lo hubiere hecho, y 
allegar constancia de dicho envío. Lo anterior para el traslado de las 
excepciones propuestas (Parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020). 
  
4.- ADMITIR el llamamiento en garantía que hace por medio de apoderada 
judicial el HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., representado por HUMBERTO 
SÁNCHEZ CEDEÑO, a ALLIANZ GLOBAL SEGUROS COMPAÑÍA LTDA., a través  
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de su representante legal, y/o a quien haga sus veces. Córrasele traslado del 
llamamiento por el término de veinte (20) días, para que lo conteste, de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el cual se tendrá por 
notificado dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. La parte 
llamante deberá hacer dicha notificación y enviará copia de este auto, del libelo 
y anexos. 
 
5.- Advertir a la parte llamante, que si la notificación no se logra dentro de los 
seis (6) meses siguientes, a la notificación por estado de este auto, el 
llamamiento será ineficaz (Inciso primero artículo 66 del C.G.P.). 
 

Notifíquese y cúmplase 
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